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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2021/1771 Aprobación definitiva del expediente número 2 de transferencias de crédito
entre partidas de distinta área de gasto. 

Edicto

Aprobado definitivamente el expediente de transferencias de crédito nº 2 entre partidas de
distinta área de gasto, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del
177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Descripción Transferencia de crédito
Progr. Económica   
9290 50000 Fondo de contingencia -64.925,79 €

2410 61900 Adquisición de materiales para obras Plan de Fomento de
Empleo Agrario +23.486,31 €

3380 22610 Gastos de fiestas +21.435,78 €
3340 22609 Actividades culturales +3.369,18 €
2410 14319 Haberes Fomento Empleo Agrario, Expt. 23044/20/BC01 +16.634,52 €

  TOTAL 64.925,79 €
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.

Huelma , 23 de abril de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MANUEL RUÍZ GARCÍA.
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